REPUBLICA DE CHILE

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
MCPB/CRL

ESTABLECE FUNCIONARIOS QUE TENDRAN
LA CALIDAD DE SUJETOS PASIVOS PARA
EFECTOS DE LA LEY N° 20.730

RESOLUCION EXENTA N° Tf 437
SANTIAGO, 02 MAY 2012

VISTOS: Lo dispuesto en el articulo
8° de la Constitucidén Politica de la Republica; en la Ley N°
18.575, Orgéanica Constitucional de Bases Generales de la
Administracién del Estado, cuyo Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado fue fijado por el D.F.L N°© 1/19.653, de 2000, del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia; en la Ley N°
20.730 que regula el Lobby y las Gestiones gque Representen
Intereses Particulares ante las Autoridades y Funcionarios; en
el Decreto Supremo N° 71, de 2014, del Ministerio Secretaria
General de la Presidencia, que regula el Lobby y las Gestiones
que Representen Intereses Particulares ante las Autoridades y
Funcionarios de la Administracién del Estado; en la Ley NO©
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el D.F.L.
No 4, de 2010, del Ministerio Secretaria General de 1la
Presidencia que fija planta del personal del Ministerio del
Medio Ambiente y del Servicio de Evaluacidén Ambiental y regula
las demds materias a que se refiere el articulo segundo
transitorio de la Ley N° 20.417; en el Decreto Supremo N° 13, de
2020, del Ministerio del Medio Ambiente, gque aprueba nuevo
Reglamento Orgédnico del Ministerio del Medio Ambiente y deja sin
efecto el Decreto N° 62, de 2014, de la misma Institucidn; en la
Resolucidén Exenta N° 874, de 2018, de la Subsecretaria del Medio
Ambiente, que establece la Estructura y Organizacién de las
Oficinas del Ministerio del Medio Ambiente; en la Resolucidn
Exenta N° 873, de 2018, de la Subsecretaria del Medio Ambiente,
que establece Estructura vy Organizacién Interna para las
Divisiones del Ministerio del Medio Ambiente; en la Resolucidn
Exenta N° 378, de 2021, de la Subsecretaria del Medio Ambiente;
el Memordndum Electrdénico Gestiondoc N° 3833/2022, de 2022; la
Resolucidén Exenta N° 328, de 2022, de la Subsecretaria del Medio
Ambiente, que instruye medidas extraordinarias para la visacién
de documentos; en el Decreto Supremo N° 23, de 2022, del
Ministerio del Medio Ambiente, gque nombra Subsecretario del
Medio Ambiente; en la Resolucidén N° 6, de 2019, de Contraloria
General de la Republica, que fija Normas sobre Exencidén del
Tramite de Toma de Razdn; vy,

CONSIDERANDO:

l1.- Que, en el inciso final del

articulo 3° de la Ley N° 20.730 que regula el Lobby y las
Gestiones que Representen Intereses Particulares ante las
Autoridades y Funcionarios, se establece que también estarén
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sujetos a las obligaciones que el referido cuerpo legal indica,
las personas que, en razdén de su funcién o cargo, tengan
atribuciones decisorias relevantes o influyan decisivamente en
gquienes tengan dichas atribuciones, y reciban por ello
regularmente una remuneracién.

2.- Que, anualmente, el Jefe
Superior del Servicio debe individualizar a las personas que se
encuentren en la calidad sefialada en el considerando anterior,
mediante una resolucién que deberd publicarse de forma
permanente en los sitios electrdnicos indicados en el articulo
90 de la Ley N° 20.730.

. 3.- Que, en razoén del marco
normativo previamente expuesto y el resguardo a los principios
de transparencia y publicidad administrativa, resulta imperiosa
la dictacién del presente acto administrativo.

RESUELVO:
1.- ESTABLECESE, que los siguientes

funcionarios del Ministerio del Medio Ambiente, serdn considerados
sujetos pasivos, para efectos de la Ley N° 20.730:

I Los Jefes de Gabinete de la Ministra y Subsecretario del
Medio Ambiente;

II. Los Jefes de Divisidén del Ministerio del Medio Ambiente;

III. Los Jefes de Oficinas del Ministerio del Medio Ambiente;

IV. Los Jefes de los siguientes Departamentos:

i. Departamento de Compras y Servicios Generales de la
Divisién de Administracidén y Finanzas.

ii. Departamento de Areas Protegidas, de la Divisién de
Recursos Naturales y Biodiversidad;

iii. Departamento de Ecosistemas Acuéaticos, de la
Divisién de Recursos Naturales y Biodiversidad;

iv. Departamento de Informacién Ambiental, de la
Divisién de Informacidén y Economia Ambiental;

v. Departamento de Planes y Normas, de la Divisidén de
Calidad del Aire;

vi. Departamento de Legislacién y Regulacién Ambiental,
de la Divisién Juridica;

vii. Departamento del Fondo de Proteccidén Ambiental, de
la Divisidén de Educacidén Ambiental y Participacidn
Ciudadana;



2.- DEJASE SIN EFECTO la Resolucién
Exenta N° 378, de 2021, de la Subsecretaria del Medio Ambiente,
atendida la dictacién del presente acto administrativo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE

%&%LDP /RCD/KLM/KBB
v/
C.:

— Gabinete del Subsecretario Medio Ambiente

— Divisidén de Recursos Naturales y Biodiversidad

— Departamento de Areas Protegidas

— Departamento de Ecosistemas Acuéticos

— Divisién de Calidad del Aire

— Departamento de Planes y Normas

— Divisién Juridica

— Departamento de Legislacién y Regulacidén Ambiental

— Divisién de Informacidén y Economia Ambiental

— Departamento de Informacién Ambiental

— Divisidén de Educacién Ambiental y Participacién Ciudadana
— Departamento del Fondo de Proteccidn Ambiental

— Departamento de Ciudadania

— Divisién de Administracién y Finanzas

— Departamento de Compras y Servicios Generales

— Divisién de Cambio Climético

— Oficina de Asuntos Internacionales

— Oficina de Implementacidén Legislativa y Economia Circular
— Oficina de Auditoria Interna

— Oficina de Comunicaciones y Prensa

— Oficina de Evaluacidén Ambiental

— Oficina de Planificacién, Presupuesto y Control de Gestidn
— Oficina de Partes y Archivo del Ministerio del Medio Ambiente.



